
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00288 
PROCESO: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 

 
Comoquiera que la parte actora no subsanó en debida forma el requerimiento 

del inciso segundo del numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que el documento 
idóneo para acreditar el vínculo matrimonial es el registro civil de matrimonio, no la 
partida eclesiástica (Decreto 1260 de 1970), se dispone el RECHAZO de la 
demanda. 

 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del 

caso.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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